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Segunda.-Podrán optar a este premio los periodIstas 6spa
:aoles autores de reportaje. gré.ficos clif~ndidos por cualquier
medio nacional durante 1983.

Tercera.-Los candidatos habráp de dirigir al excelentísimo se
ñor Portavoz del Gobierno, a través del Registro General- del
Ministerio de la Presidencia, en el plazo de tres meses, a contar
desde la publicacién de la -presente Resolución en el ..Boletin
Oficial del Estado". la solicitud. en la que figurarán los siguien
tes extremos: '

1. Nombre y apelltdos del candidato, número del documento
nacional de identidad. e historial profesional. .

2. Tres ejemplares del trabajo aspirante al premia de que se
trata. en la forma anla que hayan sido difundidos, oon indica
ción del medio de difusión y, en su caso, justificación del medio
acreditativo del hecho y Circunstancias de la difusión.

3. Lugar. fecha y firma.

Cuarta.-l. El Jurado calificador, nombrado por elexcelenti
simo señor Portavoz del Gobierno, será presidido por éste o por
la persona en quien delegue. y estará compuesto por los si·
guientes miembros:

al Vicepresidente: El Director general de Relaciones Infor-
ImaUvas. .

bl El Presiden te de la Federación Nacional de Asociaciones
de la Prensa. El Presidente de la Federación de Uniones de Pe·
riodistas de España.
. el Tres informadores gráficos en activo de reconocidos mé-

ritos profesj.onales. .
dl El ganador de la ediciÓn inmediatamente anteriot.'
el El Presidente de la Asociación de Editores de Diarios E;"

pañales (AEDE).
f) Un Profesor numerario de la Facultad de Ciencias de 1&

Información.
g) El Presidente de la Asociación de Revistas de Información.
hJ' Act.uaré como Secretario del Jurado, con voz, pero sin

voto, el DIrector del Gabinete del Portavoz del Gobierno.

2. El Jurado adoptará su decisión, que será. única. en el pl&
zo de .un mes, ~ partir del día en que finalice el plazo de pre·
sentaclón de s~hcltudes del corriente afto. por mayoría absoluta
de votos. pudiendo ser declarado desierto el premio. El Presi
dente gozará de voto de calidad.

3. ,Contra la Resolución del Jurado no cabra. recurso alguno.

Dicha Resolución ·se publicará en el ..Boletín OfiC;ial del Es-
tado-. , . .

Madrid, 30 de enero de 1984.~El Portavoz del-Gobierno, Eduar
do Sotillos Palet.

RESOLUCION de 30 de enero de 1984, de la Ofici
na del Portavoz del Gobierno. par la que ,e convoca
el ~'.e.mio Nacional de Periodismo a espacios de te·
levlslon de carácter informativo difundidos en 1983.

Reguiado el procedimiento de concesión de los Premios Na·
cionales de Periodismo por Orden del Ministerio de la Presiden
cia del Gobierno de 23 de enero de 1984 esta Oficina del Portavoz
del Gobierno, en ejecución de lo estabiec1do en el artículo 2.0 de
la citada disposición, ha resuelto convocar el premio correspon
diente a lQ83 con .arreglo a las siguientes

B....

Pr.i~era.~El Pre'mj~ Nacio~al de Periodismo a espacios de
teleVISIón de carácter mformatlvo difundidos en 1983 tendrá una
dotación económica de 500.000 (quinientas milJ pesetas.

Segunda.-Podrán optar a este premio los periodistas -espano
les autores de los espacios televisivos realizados y difundidos
en 1983. .

Tercera.~Los candidatos habrán de dirigir al excelentísimo se
ñor Portavoz del Gobierno, a través del Registro General de la
Presidencia del Gobierno,' en el plazo de tres meses a contar
desde la publicación de la presente Resolución en el ..Boletín
Ofl.cial del Estado-». Ilt sol1citud, en la que figurarán los si-
gUientes extremos: -

1. Nombre y apellidos del oendidato. número del documento
nacional d~ identidad e historial profesional.

2. Un ejemplar del trabajo aspirante al premio de que se
trata. en la forma en que haya sido difundido con indicaci6n
del medio de difusión y, en su caso. justificación' del medio acre
ditativo del hecho y citcunstancias de la ·difusión.

3. Lugar.. fecha y firma.

Cuarta.:'-l. El Jurado califlcador. nombrado 'por el excelenU~
sima señor Portavoz del Gobierno, sera presidido por éste o por
la persona en quien delegue, y estará compuesto por los si-'
guientes miembros:

al Vicepresidente: El Director general de Relac10nes InCor·
mativas.

bl El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones
de la Prensa. El Presidente de la Federación de Uniones de Pe4
riodistas de España.

el Tres periodistas en activo de reconocid08 méritos profe
sionales.

dJ Un Profesor de la Facultad de Cienciaa de la Infonna-
ción. . '

el Dos Académicos de la Real AcademIa de la Lengua.
f) El Presidente de la Federación de Asociaciones de Radio

y Televisión. .
gl Tres representantes de las cadenas públicas y privadas de

radio y televIsi6n.
h) Actuará como Secretario del Jurado; 'COn voz, pero sin

voto, el Director del Gabinete del Portavoz del Gobierno.

2. El Jurado adoptará su decisión. que será única. en el pla
zo de un mes, a partir del dia en que finalice el plazo de pre
sentación de solicitudes del comente ado. por mayor1,a. absoluta
de votos, pudiendo ser declarado desierto el premio. El Presi
dente gozará de voto de calidad.

3. Contra la Resolución del Jurado no cabrá recurso alguno.

Dicha Resoluc1'6n se publ1cará en el cBolettn Oficial del Es·
tado-.

Madrid, 30 de enero de 1984.-El Portavoz del Gobierno, Eduar·
do Sot~llos Paleto .

RESOLUCION ele 30 tU enero tU 11184. tU lá OficI
na del Portavoz del Gobierno, por la qtUl le con
Voca el Premio Nacional de PerWdtsmo a. reporta
jes )' artículo, literario' dtfundtdo6 en 1983.

Regulado el prooedimiento de oon08si6n de 101 Premios N....
cionales de Periodismo por Orden del Ministerio de 1& Presi·
denca del Gobierno de 23 de enero de 1984, esta Oficina del
Portavoz del Gobierno, en ejecución de lo establecido en el ar
ticulo 2,° de la citada disposición. ha resuelto convocar el Pre·
mio Nacional correspondiente a. 1983. COD arreglo a las st-
gmentes .

.Bases

Primera.-EI Premio Nacional de Periodismo a- reportajea y
artículos literarios difundidos en 1983 tendrá una dotación eco
nómica de quinientas mil (500.000) pesetas.

Segunda.~Podrán optar a. este premio . 108 periodistaa esp....
noles autores de reportajes y articuloa literarios difundido. por
cualquier medio nacional durante 1983. •

Tercera.-Los candidatos habrán de dirlgir al excelentísimo
señor Portavoz del Gobierno, a través del Registro General del
Ministerio de la Presidencia, en el plazo de tres mesas, • con
tar desde la publicación de la presente Resolución en el eBo.
letín Oficial del Estado- la solicitud, en la que figurarán lo.
siguientes. extremos: •

1. Nombre y apellidos del candidato. número del documen.
10 nacional de identidad e historial profesional. -

2. Tres ejemplares del trabajo aspirante a los premios de
que se trata. en 1& forma en que hayan sido difundidos, con
indicación del medio de ::lüusión, y, en su caso, Justificación
del medio acreditativo del hecho y circunstancias de la difusión.

3. Lugar. fecha y firma.. .

Cuarta.-l. El Jurado calificador. nombrado por el exoeien.
tisimo señor Portavoz del Gobierno. seré. presidido por é1te o
por la persona en quien delegue. y estará compuesto por laa
siguien tes personag;. .

a) Vicepresidente: El Director general de Relaciones In4
formativas:

bl El Presidente de la Federación Nacic;mal de Asociaciones
de la Pr-ensa. El Presiden te de la Federación de Uniones de Pe
riodistas de España.

cl Tres periodistas, en activo, de reconocidos méritos pro·
fesionales. .

d) Un Profesor de la Facultad de Ciencias de la informa
ción.

e) El ganador de la edición inmediatamente anterior.
f) El PresJdente de la Asociación de Editores de Diarios Es-

pañoles (AEDE). -
g) Dos académicos de la Real· Academia de la Lengua.
h) El Presidente de la Asociación de Revistas de informa

ción.
U El Presidente de la Asociación de Editores de Informa-

ción.
j) Actuará como Secrétario del Jurado, con voz pero sin

voto, el Director del Gabinete del Portavoz del Gobierno.

2. El Jurado adoptari su decisión. que será única, en el
plazo de un mes. a partir del día en que finalice el plazo de
presentación de solicitudes del coniE'tnte &do. por mayorfa ab
soluta de votos, pudiendo ser declarado desierto el premio. El
Presidente gozará de voto de calidad.

3. Contra 1& resolución. del Jurado no cabrá recurso alguno.

Dicha' resoluciOn se publlClLl'i en el oBoI.Un Oficial del Es-
tado-. .

Madrid, 30 de enero de 1984.-El Portavoz del Gobierno, Eduar
do Sotillos Palet;


